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SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL DÍA MIÉRCOLES 26 DE AGOSTO DE 2020 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

I. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO, Y APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO 100, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 19 

DE AGOSTO DE 2020. 

 

II. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL SECRETARIO DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, REMITE 

PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS LEGISLATURAS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE IMPULSEN LAS ACCIONES 

CORRESPONDIENTES PARA ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN LOCAL EN MATERIA DE 

PARIDAD DE GÉNERO Y VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO. 

 

III. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL ENCARGADO DE DESPACHO 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, REMITE 

SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL CON CLAVE SUP-JRC-14/2020. 

  

IV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN 

AL ARTÍCULO 181, UN PÁRRAFO TERCERO, AL ARTÍCULO 182, UN PÁRRAFO SEGUNDO, 

ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 182 BIS Y 182 TER; Y SE DEROGA DEL ARTÍCULO 183 EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA CRISTINA PORTILLO AYALA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

V. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO FRANCISCO 

CEDILLO DE JESÚS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

VI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, EL ARTÍCULO 7 FRACCIONES I Y III Y EL ARTÍCULO 19 

FRACCIONES III Y XX; SE ADICIONAN AL ARTÍCULO 30 LAS FRACCIONES I BIS Y I TER; Y 

AL ARTÍCULO 36 LA FRACCIÓN II BIS; DE LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO 

ARTESANAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO DAVID ALEJANDRO CORTÉS MENDOZA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

VII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN 



 

  

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXIV LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 

PERIODO EXTRAORDINARIO 

 
 
 

 
LOS ARTÍCULOS 312 BIS Y 312 TER, AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA CRISTINA PORTILLO AYALA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 15 BIS A LA LEY DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID ALEJANDRO 

CORTÉS MENDOZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 173 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL CUAL SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL; SE ADICIONA AL ARTÍCULO 10 

LA FRACCIÓN IX BIS, Y SE CREA EL CAPÍTULO X BIS CON SUS ARTÍCULOS 33 BIS, 34 

BIS, Y 35 BIS DE LA LEY DE LOS DERECHOS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL} 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OSIEL 

EQUIHUA EQUIHUA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN EL NOMBRE AL CAPÍTULO X,  ASÍ COMO EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN III, 

ADICIONANDO EL ARTÍCULO 33 BIS  A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 31 BIS Y 168; ADICIONANDO AL 

ARTÍCULO 228 UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA LEY DE SALUD; SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XVI DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS; SE ADICIONA AL ARTÍCULO 2 UN 

PÁRRAFO SEGUNDA DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE 

LA DIABETES MELLITUS, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; TODAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 1° PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
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LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ADRIANA GABRIELA CEBALLOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 137 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ANTONIO DE JESÚS 
MADRIZ ESTRADA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

 
XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

AL ARTÍCULO 38 LA FRACCIÓN VI Y EL INCISO L) DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ZENAIDA SALVADOR BRÍGIDO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN XXII, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO; Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 15, 21 Y 23; ADICIONÁNDOSE AL 

ARTÍCULO 137 EL PÁRRAFO SEGUNDO, TODOS A LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA WILMA ZAVALA 

RAMÍREZ, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

AL ARTÍCULO 62 LA FRACCIÓN XIX BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 

ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

XVIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 61 FRACCIÓN IV, 243 Y 245 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 

PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ZENAIDA SALVADOR BRÍGIDO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XIX. LECTURA DE LA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN IV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V, 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES DE LA LEY DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD; SE REFORMA EL ARTÍCULO 1° FRACCIÓN XIV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XV, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN SUBSECUENTE DEL CÓDIGO DE DESARROLLO 

URBANO, AMBOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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XX. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 

POR LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

XXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

QUE CONTIENE LA GLOSA EN RELACIÓN AL CUARTO INFORME DEL ESTADO QUE 

GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO RURAL. 

 

XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE BIENESTAR, DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO A LOS FUNCIONARIOS DE LA 

COORDINACIÓN DEL BANCO DE BIENESTAR, PARA QUE SE CONSIDERE LA 

INSTALACIÓN DE CENTROS INTEGRADORES DE SERVICIOS Y MÓDULOS DE ATENCIÓN 

DEL BANCO DEL BIENESTAR EN LOS 113 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 

QUE, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS, A FAVOR DE LA DESINCORPORACIÓN 

DEL INMUEBLE DONDE SE UBICABA EL ANTIGUO CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL  

(CE.RE.SO) FRANCISCO J. MÚGICA, Y SEA DONADO A LA FEDERACIÓN, PARA QUE SE 

INSTALEN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, IMSS, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRA 

PÚBLICA Y VIVIENDA. 

 

XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA NO HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO; Y, ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

POR EL QUE SE DECLARA NO HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN, LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 20, 23 Y 

119 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

XXVI. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA PERSECUCIÓN POLÍTICA EN 

CONTRA DEL MOVIMIENTO ANTORCHISTA NACIONAL, PRESENTADO POR LOS 

DIPUTADOS OMAR ANTONIO CARREÓN ABUD, ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, 

NORBERTO ANTONIO MARTÍNEZ SOTO, EDUARDO ORIHUELA ESTEFAN, MARCO POLO 
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AGUIRRE CHÁVEZ, YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ, WILMA ZAVALA RAMÍREZ, JOSÉ ANTONIO 

SALAS VALENCIA, ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, FRANCISCO JAVIER PAREDES 

ANDRADE, MIRIAM TINOCO SOTO, ANTONIO SOTO SÁNCHEZ, ARTURO HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ, HUGO ANAYA ÁVILA Y JAVIER ESTRADA CÁRDENAS, INTEGRANTES DE LA 

LXXIV LEGISLATURA.  

 

 


